
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de las obras de “Reparación de
carpinterías, cubierta y alero en el C.P. San Isidro
Labrador, de Rosalejo”. Expte.: 13.01.67.05.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.67.05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Reparación de carpinterías, cubierta y
alero en el C.P. San Isidro Labrador de Rosalejo.

c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 93, de 11/08/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

92.560,23 euros, I.V.A. incluido. Financiado por FEDER en un 70%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 21 de octubre de 2005.
b) Contratista: COEM Extremadura, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 149.390,00 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 28 de octubre de 2005. El Secretario General (P.D.
27.01.05), PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2005
sobre notificaciones de acuerdo de incoación
y pliego de cargos de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de acuerdo de

incoación y pliego de cargos correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le concede el plazo de
quince días para que emita las alegaciones y aporte datos, docu-
mentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así
como para que proponga las pruebas que estime convenientes, con
indicación de los medios de que depende valerse.

Mérida, a 3 de noviembre de 2005. El Jefe de Sección de Instruc-
ción de Exptes. I, JUAN ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ.




